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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, doce de octubre de dos mil veintidós  
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Insolvencia, radicado bajo 
el N° 544053103001-2018-00104-00, adelantado por EDGAR CACERES 
ORDEÑEZ contra ACREEDORES VARIOS , para continuar con su trámite. 
 

PROCESO INSOLVENCIA Rdo. 
No.544053103
001 

 
2018-00104-00 

Demandante EDGAR CACERES 
ORDOÑEZ 

Dirección Calle 30 Avenida, Lote 
20(2) de Villa del Rosario 

Correo 
Eléctrico 

 
edgarcaceres61@gmail.
com  

Teléfono  

Apoderado SERGIO DAVID 
MATAMOROS RUEDA 

Dirección 
 

Calle 12 No. 4-47 Local 
31 de Cúcuta 

Correo 
Eléctrico 

matamorose31@hotmai
l.com  

Teléfono 
 

5725533 

Promotora MARY SOTO 
VILLAMIZAR 

Dirección 
 

Avenida 11 No. 8-19 B. 
San José de Torcoroma 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

mary19762003@hotma
il.com  

Teléfono  

Apoderado DANIEL ANTONIO 
RODRIGUEZ MORA 

Dirección 
 

Calle 49 No. 9-11 Edificio 
Arkamar de Los Patios 

Correo 
Electrónico 

danielantoniorodriguez
mora@gmail.com  

Teléfono  

Demandado 
Acreedor 

Banco AVVILLAS Dirección 
 

Avenida 5 No. 10-75 
Centro de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales
@bancoavvillas.com.co  

Teléfono  

Apoderado OSCAR FABIAN CELIS 
HURTADO 

Dirección 
 

Avenida 5 No. 10-75 
Centro de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

oscarfabiancelishurtad
o@hotmail.com  

Teléfono 3002439481 

Demandado 
Acreedor 

MANUEL JOSE 
VERGEL LOZANO 

Dirección 
 

Edificio El Rosetal de 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

gersondandrea@gmail.c
om  

Teléfono 3132728464 

Apoderado GERSON ARLEY 
D’ANDREA RINCON 

Dirección 
 

Edificio Centro Jurídico 
Of. 308 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

gersondandrea@gmail.c
om  

Teléfono 3014117373 

Demandado 
Acreedor 

FERNANDO ARTURO 
VARGAS PEREZ 

Dirección 
 

Natura Ecoparque 
Empresarial, 
Floridablanca 

Correo 
Electrónico 

fervareu@gmail.com  Teléfono  

Apoderado JAIME ELIAS 
QUINTERO URIBE 

Dirección 
 

Edificio La Triada Torre 
Sur de Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

jaimeeliasquintero@hot
mail.com  

Teléfono  
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Demandado 
Acreedor 

DIANA FABIOLA BOTIA 
VILLAMIZAR 

Dirección Calle 24 No. 10-78 Barrio 
Patio Antiguo de Los 
Patios 

Correo 
Electrónico 

dianafabo@hotmail.co
m  

Teléfono  

Apoderado SERGIO ENRIQUE 
MATAMOROS IBARRA 

Dirección Calle 12 No. 4-47 Local 
31 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

matamorose31@hotmai
l.com  

Teléfono 5725533 

Demandado 
Acreedor 

ANTONIO JOSE LEON 
MARTINEZ 

Dirección Calle 10 No. 0E-94 Of. 4-
120 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

corzo.abogados@gmail.
com  

Teléfono 3229061887 

Apoderado LADDY ANDREA 
CORZO PEÑA 

Dirección Calle 10 No. 0E-94 Of. 4-
120 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

corzo.abogados@gmail.
com  

Teléfono 3229061887 

Demandado 
Acreedor 

BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. 

Dirección Avenida 0 No. 12-66 de 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

mchavezpabon@corpba
nca.com.co  

Teléfono  

Apoderado MERCEDES HELENA 
CAMARGO VEGA 

Dirección Avenida 0 No. 12-66 de 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

mchavezpabon@corpba
nca.com.co  

Teléfono  

Demandado 
Acreedor 

JOSE RAUL NIÑO 
MERCHAN 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado JAIME ELIAS 
QUINTERO URIBE 

Dirección Edificio La Triada Torre 
Sur de Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

jaimeeliasquintero@hot
mail.com  

Teléfono  

Demandado 
Acreedor 

BANCO DAVIVIENDA 
S.A. 

Dirección Calle 10 No. 5-50 Edif. 
Agrobancario de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales
@davivienda.com  

Teléfono  

Apoderado LUIS JORGE ESCOBAR 
VESGA 

Dirección Calle 14 No. 0-15 Of. 201 

Correo 
Electrónico 

lescobarv@cobranzasbe
ta.com.co  

Teléfono  

Demandado 
Acreedor 

ADRIANA ARGÜELLO 
GARCIA 

Dirección Avenida 0-24 Edificio El 
Rosetal de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono 3132728464 

Apoderado GERSON ARLEY 
D’ANDREA RINCON 

Dirección Edificio Centro Jurídico 
Of. 308 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

gersondandrea@gmail.c
om  

Teléfono 3014117373 

Demandado 
Acreedor 

MARCELA ASTRID 
CLAVIJO PANTALEON 

Dirección Avenida 1 No. 14-63 
Edificio San Vicente II 
Oficina 204 

Correo 
Electrónico 

marcelaclavijop@hotma
il.com  

Teléfono  

Apoderado SLENDY ZULAY 
CLAVIJO PANTALEON 

Dirección Avenida 1 No. 14-63 
Edificio San Vicente II 
Oficina 204 

Correo 
Electrónico 

lendyclavijo@hotmail.co
m  

Teléfono 3143590977 

Demandado 
Acreedor 

SAMUEL DAVID MEJIA 
IBAÑEZ 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado EDGARD ALEXANDER 
NECIOSUP OROZCO 

Dirección Cra. 13 No. 35-10 Of. 702 
Edif. El Plaza 

Correo 
Electrónico 

consultoresyabogados@
hotmail.com  

Teléfono  

Demandado 
Acreedor 

LOYLA CATHERINE 
REYES PADILLA 

Dirección  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 069  
Hoy: 13- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado MONICA JULIANA 
BAEZ MELENDEZ 

Dirección Calle 36 No. 12-19 Of. 
401 de Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

myuliana2@gmail.com  Teléfono 3016202329 

Demandado 
Acreedor 

BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A. 

Dirección Avenida Los Libertadores 
No. 19-24 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

notifica.co@bbva.com  Teléfono  

Apoderado NUBIA NAYIBE 
MORALES TOLEDO 

Dirección Avenida 0 No. 11-153 Of. 
302 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

nubiadeduplat@hotmai
l.com  

Teléfono  

 
Conforme el auto de fecha 17 de agosto  2021 del H. Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cúcuta Sala Civil Familia y 5 de noviembre de 2021 y 5 
de septiembre de 2022 de este juzgado, se fija fecha para seguir el trámite de 
incidente conformidad a la Ley 1116 de 2006, y practicar las pruebas 
decretadas en la audiencia anterior. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
SEÑALAR la hora de las 08:00 a.m. del día 01 del mes de noviembre de 
2022, como fecha y hora para llevar a cabo la Continuación de la Audiencia 
de que trata la Ley 1116 de 2006 y recepcionar las pruebas decretadas en  el 
auto de audiencia de fecha mayo 19 de 2021, alegatos y decisión. Por lo 
expuesto. 
  
SEGUNDO: Correr traslado de los documentos remitidos por la DIAN, de 
conformidad con el artículo 110 CGP.. 
 
TERCERO. Los apoderados deberán hacer comparecer a su asomados y 
decretados declarantes a la audiencia, para absolver los interrogatorios del 
caso, conforme el auto de pruebas. 
 
Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, será a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/15762766 deberán descargar las partes y/o 
sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE). 
 
CUARTO. Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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